
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de marzo de dos mil veinticuatro 
 

 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante Municipio de Medellín–Programa de vivienda para 
préstamos hipotecarios a los servidores públicos y 
pensionados del municipio de Medellín nivel central 

Demandada María del Pilar Restrepo Ramírez  

Radicación 05001-31-03-008-2019-00578-00  

Instancia Primera 

Asunto Requiere parte demandante 

 

Se requiere a la parte demandante para que:  

1. Allegue la constancia del diligenciamiento del despacho comisorio No. 019, toda 

vez que desde el día 25 de agosto de 2023, la Secretaría del Juzgado le remitió el 

mismo, mediante correo electrónico. 

2. Proceda con la debida integración al contradictorio de la demandada María del 

Pilar Restrepo Ramírez 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El link del micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 

Correo electrónico: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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